
B. o. del E.-:'Iúm. J69 16 julio 1969 11219__t

Conductor: Cobre de 3 1~,9D4 miliinelro." cuadnJJlu": de
Meclótl.

Material de apoyos: JUadera.
Estación transforma::"üra: Tipo, lll~,cri{ll': ~)()~c!:~~i~: Hl!i¡~ 11,

relaCión transformación, 25.000 .... :mO/22D V.

Esta Oelegación Provincial, en cump.1imH-'n~o de t,) dispuesto
en los OecretlJs 2617 y 2619/1966; de 20 de (Jctubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de jUlio: Ley de
24 de noviembre de 1939; y lleglainento de Lfnea~ Eléctricas
de Alta 'tensión de 23 de febrero de 1949 (moclifieado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la orden mini~terial

de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:
Autorizar la instala.ción de la línea .solicitada cr:n la E. T. que

se cita. y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidvmbre de paso en las condiciones,
alcance y lUnitaci-ones que establece el RRglamento de la.
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Tarragona, 16 de Junio de 1969.-El Delegado prnvinPiaJ,
Sabino Colavidas.-7.842-C.

RESOLUCION de la De!ef/aci,m lJ~fJvi'.':{'ial rie Ta··
rragona por la que se autóri::.a y dcchl1'((' la utiliúad
pública C!1. CUlrcrpto dr la insfal(f( 1611 dcc!nco. r¡lle
se cUa.

cumplidos los trámite!:'. l·egla.nwntarios en l'! expedierne in
coado en la Delegación ProvinciuJ a im:;t::lllcia ele «'Empre8a.
Naciona.l Hidroeléctrica del Ribagorzana», ~on <lomblio en Bar~

celona, paseo de Oracia, 1:J2. .solicitando l),utnrlz8dún pnl'a la
instalación :r declaración de utilidad públicR. 11 loA efed,IJs de
la. imposición de servidumbre de paso, de las in:·:tn1i\clones eléc
tricas cuyas canlCtertsticRS térnlcRs principn Il'S ~-:on lns si
guientes:

Referencia: 1.155.
Origen de la línea' De~~de el f'POYU núr:H'" ~>~_\ de Lt líne3.

a 25 kV. Derivación a R T. número 3.024.
Final de la linea: En la E. T ;3.218 «l"riJ'01 i[in)') de Tart'l'lgo-

na, S. A.».
Término municipal que aJeeta' T,ll'ragO!1il
Tensión de servicio: 25 kV.
LongitUd en kiló1netrofi: (l.:J~W de tend~dd H"l':.'o v 0,145 de

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, de 3 x 15,9fJ4 en tendido nr:-reo y de

3 x 25 milímetros cuadrados en tendidp stlb1:en'11F'o
Material de apoyos: l\":i1den'1.

Esta Dele;;acir)lJ Prpvj'-¡cia1. 1.'1' cumphll
en los Decretos 2617 y 261~.'1~I6fi. d{~ 20 de
de 18 de marzo; Decreto 1775.UJ(i7. de ;¿:~ de
24 de noviembre de 1939. y Heglamentu de Lineac~ "'.v." ... "
de Alta Tensión de 23 de febrero de Ul49 Iml1rlUieadu
ministerial de 4 de cnero de 1ú651 \' ell la Of(l('r;-¡in¡~:;erir~l
de 1 de febrero de 1968- ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lmea f,olieit,nda eutl iE E T que
se cita y declarar la utilidad publica de la mir-;ma a las efectos
de la impOSición de la servidumbre de paso en las (ondkiones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento ele la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619119(;6

Tarragona, 16 de junio de 1969.-El ()Plegado pn)\'~Jl('ial,
Sabino Colavidas.-7.841-C.

RESOLUCION de la IJelpgacion Provincial dp Ta
rrayona por la que se autori.":a Ii declara la 11 Wida.d
pública en concreto de la instalación elértricQ r¡lte
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el f'xpediel)t-~· m·
coado en la Delegación Provincial a im:UUlcia de {(El:1prcsa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana)), COl, domicilio e:) R~r

celona, paseo de Gracia. 132. solicitando ;, '.ltm·izacIon P<l"u, la
instalación y declaración de utilidad públic2., a los efectos de
la. tmpostcI6n de servidumbre de paso, de las insta.lucioncs el('c
tric1l8 cuyas caracteristicas técnicas princIpales son )ft', sl~

guientes:

Referencia: 1.185.
Origen de la línea: Desde el apoyo número 529 de la Jmea a

25 kV.: Vallcarca-'1'orredembarra.
Final de la lInea: l!ltl la E. T. 3.237, «J:lim(' Bntalla Pifiol)}.
Tér:.nIno mUr11ci.pal que afecta: Creixell
TenSión de servIcio: 25 kV.
Longitud en kllÓ1netros: 0,405
condUctor: Cobre, de 3;-: 15011! ¡¡JI;l"l '", r:.,:q;:]n,r!''': de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Esta.ción ti'an8for:rnadorll: Tipo, interior; pott'ncia. 200 KV A.;

r.laélón tranSformación, 25.000/380 (220 V.

Esta Delegaeióll Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
di 1m Df'cretos 2617 y 261911966.1 de 20 de octubre; Ley l{J/1966.

lB de lJ.J.UTW: Decreto 1775/1!f67, de 22 de julio; Ley de 24 de
l)·:J',·icmbl'e de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Te-j':si')\l de 23 de febrero de 1949 (modificado pOi' Otden minlg.o
'_{~rjal -le 4 de eilero de 1965¡ y Onien ministerial de 1 de fe
:)Yr-;'O de 1968, ha resuelto:

Autur:7ar la instalación de la linea solicitada con l¡:l, E. T. que
.se cita y declarar .la utílidad pública de la misma a los efectos
de la inmosición ele la r-ervidumbre de paso en las condiciones,
alcance r limitaciones que establece el Reglantento de la
Lp\,' lül:J(lC, aprobado por Decreto 2-619·'19G6.

TarI'8c,;ona. 16 de junio ele 1969.--Fl Delef~ado provincial,
SnlJino Golavldas.-7.840-C.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ta
rragona por la que ,c;e a.utoriza 11 dec1am la utilidad
púNica en col¡CTe/o de la instalación eléctrica que
se cita.

Cun~:!)lidos los trá1nites reglamentariOS en el eX!Jediét1té in
eon.do en esta Delegación ProvinCial a instancia de «Empresa
I\,lcional Hidroeléctrica del Ribagorzf1l1a», con dOlÍlicilto en :aar
ce lona, paseo de Gracia, 132. solicitando autorización para la
¡lbialacÍón y declal'adón de utilidad pública, a los efectos de
id, lm}josicfótl de servidumbre dI' paso. de las Instalaciones e1éc
j,rJeas cuyas cUl'actNist!c!'ls técnica"'! princJ-pales son las si
gu:ent.es:

!1·eferellcia: 1.1fi1
Ori<:;Ol de la línea: Desde el apoyo número 13 de la. lillea.

a 25 kV. Derivación a E. T. 3.011.
F'lnal de la línea: En loE. T. 2{).{)06 (CEPSA 1I1.
TérmiY10 municIpal que a.iecta: 'I'a.rragona.
Tensión de servicio~ 25 kV.
LOllC;iLud en kilómetros: O,lü5.
Conductor: Cobre de :~)( 15,904 milímetros cuadrados' de

sf'(·::ión.
Ma.tel·¡al de 'lpoyos: Madera.
Kstaefón transformadora: Tipo, Interior: potencia, 50{J KVA.;

,'el,¡ció:1 1;'n,Iu::l'ormaciÓll: 25.0f!Oi":~RO/22{) V.

¡':,Sta. Delegación Pn:viTlIc'.aJ. en cumplimiento de 10 dispuesto
('1': lo~;_; Dccretns 3Dl':' y 26J_!1:l9CIi, eJe 2') de octubre; Ley 10/1966,
(k 18 de mar7.0: Decrct'J 1775il~)C'l, de 2::: de Julio: Ley de 24 de
n·,..,.;em1)l'O c:e E139. ': p{~:!:1:lm(1)to de Lineas Eléctricas de Alta.
Tensiún de 2~1 d_e febrero de 1949 (modificado por Orden minis
It,rj::Jl {le 4 de enero de 19651 V Orden ministerial de 1 de fe-
\)rc~·o de 1968. ha resuelto: .

c-\.utoriZ;iT la ir~·::tH-!ll(.<r'¡11 Ji:' lB lí11oe1' soliciladn. con la E. T. que
~',r-' (~itn. v der:;lrar ln llUliúad públicfl. de la misma a 103 efectos
Lll-' la iJn;J\)¡;ici(l!l (le lB ,-ervÍLil1mbl'e de puso en ias condiciones,
alra.nec y limitariolWEl que est.ableee El Reglamento de la
Ley 10/l9fH3 aprobado por Decl'do 2619 de 1966.

Tarragona. 1'7 de junio de 196!1-El Delegado provincial,
S,'lhino CoJavidas.-7K19-C,

RES'OLUCION de la Delegación Provincial de Ta
1Taqona llor la que ,~e m/toriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la inüalación eléctrica que
se cita.

cumplidos los tramiLe.s r~glamentarios (:11 el expediente in
('oado en esta Delegación Provincial a !1ista.ncia de «Empresa
Nacional HidroeléctricA. cl-el Ribag·orzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132 solicitando autori~ación para lB.
lnstalación y declaraclón de utílidad pública, a los efectos de
la impo5lciún de servidumbre de paSo, d~ las instalaciones eléc
tricas cuyas característicflS técnie3s principales son las 81
!!\lient-es:

!{.ef'enmcia: 1.000.
Origen d~ la Unea: Desd~ la E. T. ;:U¡;7.
;;'inal de la línea:- En la E. T. 3.030. «Ring-Club».
rérmj~l() mvnicipal que Rfecta.: Vilase~','L

rensión de servicio: 25 kV.
: ,ongil ud en kilómetros: 0,:';90 <le tendllia subrernlneo.
Conductor: C'Jbre. de 3 x 25 milímetros cuadrados de sección.
F.stación trallsforrnadoi'a: Tipo, int.erior; potencia, 500 KVA.;

tI'b('ión TanSfutmac!6n: 25.0CD ,'220/127 V.

Bsta Delegación Pnlv¡Yccial, f'n cumpiimiento de lo dispuesto
en los Decretof: 2617 y 2619./1966, de 2{J de octubre; Ley 10/1966,
de lR de marzo: D€creto 1775/1967, de 22 de jul1o: Ley de 24 d.e
noviembr>~ de 1939, y R.eglamenlo de Líneas EléctricaS de Alta
Tensión de L3 de febrero de 1[119 (modificado por Orden tnfnis
teria.l de.4 ele enero de 1965) \; en la Ol'den ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resueltá:

Autorizar la instalación de la línea saJ.icitada con la E. T. que
S€' el ta y declarar la utilidad pública de la miSma a 10$ efectos


